
  

CONVOCATORIA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 36.1 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el Ayuntamiento Pleno celebrará sesión 

EXTRAORDINARIA, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial el día DOCE DE 

JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE  (12-06-2019) a las  DIECIOCHO HORAS (18:00 

HORAS). 

En ella se tratará el asunto incluido en el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º. Aprobación del las actas de las últimas sesiones celebradas. 

 

LA SECRETARIA 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  
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